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Orden Ministerial que regula el Eco -Lab

Finalidad

Poner en conocimiento proyectos o ideas 

innovadoras en finanzas sostenibles  en un 

entorno confidencial

Miembros

Funciones del Eco -Lab

Análisis de los proyectos recibidos

Identificación de su valor añadido y escalabilidad

Elaboración de informes periódicos, con conclusiones 

agregadas que incluyan aprendizajes de los proyectos 

analizados

Regulado como comisión de trabajo del artículo 22.3 Ley 40/2015



Ámbito de los trabajos del Eco -Lab

Ámbito objetivo de los proyectos

Metodologías y tecnologías  para la medición  de riesgos , oportunidades  e impactos de sostenibilidad

Búsqueda y contraste de fuentes alternativas para aumentar la cantidad y calidad de los datos en finanzas sostenibles

Análisis  de retos  en regulación , reporting  y supervisión

Herramientas  para la implantación y seguimiento de  planes de transición

Evaluación de productos financieros innovadores que faciliten soluciones a escala para movilizar financiación

Criterios para la toma en conocimiento de los proyectos

Innovación

Escalabilidad

Relevancia regulatoria
Promoción de análisis de riesgos, 
oportunidades e impactos

Mejora de calidad de datos
6 8
5 3



Hecho con Genspark

Página web para la puesta en conocimiento de proyectos

Habilitado un sitio en la web 
de Tesoro específico para el 
Eco -Lab

Se ha creado una dirección 

de correo y colgado un 

formulario voluntario para 

que se puedan poner en 

conocimiento a la secretaría 

del Eco -Lab estos proyectos

Se trabajará en el desarrollo de 

una plataforma estructurada para 

alojar la documentación y la 

comunicación entre los miembros 

del Grupo de Trabajo
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